
DECRETO

 536/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Actividades o Cursos (Organización o Inscripción)Procedimiento:

A la vista de los antecedentes reflejados en este expediente y como Alcalde de esta
entidad, RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

ASUNTO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE LA
ESCUELA DE PASCUA 2025 PARA EL TURNO 1. REFª: EDU/mss-536/2025

 

ANTECEDENTES.

1º. Resolución de Alcaldía núm. 2025-0476 por la que se CONVOCA Y SE APRUEBAN
LAS BASES REGULADORAS DE ACCESO AL SERVICIO DE LA ESCUELA DE

 (exp 536/2025).PASCUA 2025

 

CONSIDERACIONES.

PRIMERA. – De manera extraordinaria y con motivo de favorecer la conciliación de las
familias con menores residentes en Sant Joan d’Alacant se amplía el plazo de
presentación de solicitudes de la Escuela de Pascua 2025 para el primer turno, que
corresponde  

Periodo1: 20 y 21 de marzo de 2025

se amplían los días para la solicitud del turno 1 a los días 24, 25, 26, 27 y 28 de
febrero de 2025.

 

SEGUNDA. - COMPETENCIA:

A) INSTITUCIONAL**:** Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de
derechos y garantías de la Infancia y la adolescencia, en el Capítulo XI Derecho al
desarrollo a través del ocio educativo, la actividad física y el deporte, en el artículo 68
establece Derecho al ocio educativo; artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.
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B) ORGÁNICA: Es competencia de la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con el artículo
21.1.f de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
artículos 185 y 186 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/467 de 20 de febrero de 2025.

RESOLUCIÓN

PRIMERO:  AMPLIAR el plazo de presentación de solicitudes de la Escuela de Pascua
2025 para el primer turno que corresponde al,

Periodo1: 20 y 21 de marzo de 2025

se amplían los días para la solicitud del turno 1 a los días 24, 25, 26, 27 y 28 de
febrero de 2025..

SEGUNDO:  Publicar la ampliación de los días 24,25,26,27 y 28 de febrero de 2025
para la presentación de solicitudes, en la página web del Ayuntamiento y en todas los
Colegios de Educación Infantil y Primaria del municipio, así como en el Tablón de
Anuncios del ayuntamiento https://santjoandalacant.sedelectronica.es/

En Sant Joan d’Alacant, a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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